
ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA

ÁREAS DE TRABAJO

TIPOS DE ACTIVIDADES

Una red adecuada y sostenible de PF nacionales que trabajan 
conjuntamente para contribuir a un sistema de seguridad 
alimentaria resiliente en Europa.

Los PF actuarán como centros de conexión entre la EFSA y 
agentes nacionales de otros países.
Los PF abordarán las necesidades y prioridades nacionales y 
de la EFSA para lograr un sistema de seguridad alimentaria 
cohesionado en Europa. 
Los PF fomentarán la creación de asociaciones.

MISIÓNVISIÓN

Creada en 2008, la Red de Puntos Focales (PF) está formada por representantes de las autoridades nacionales de 
seguridad alimentaria de los Estados miembros (EM), Islandia y Noruega, así como por observadores de Suiza y los 
países candidatos a la adhesión a la Unión Europea (UE). Los PF actúan como centros de conexión en un sistema 
plurianual, flexible y a medida, centrándose en diferentes áreas de trabajo.

Red de Puntos Focales
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Actividades centrales de la red que definen el 
funcionamiento del papel de los PF
Son las mismas para todos los PF y son constantes a lo 
largo del ciclo de vida del acuerdo
Facilitan el intercambio de información, la creación de 
redes y asociaciones, así como el apoyo operativo al FC

Actividades que abordan las prioridades específicas de los 
EM y la EFSA
Propuestas de los EM y/o la EFSA, incluidas sus 
comunidades
Se ajustan al mandato y la estrategia de la EFSA 
Aportan beneficios a corto y medio plazo al ecosistema de 
seguridad alimentaria de la UE
Apoyan el establecimiento de asociaciones a largo plazo
Apoyan la preparación para futuros trabajos de evaluación 
de riesgos
Siguen un enfoque inclusivo y basado en opciones

ACTIVIDADES PRINCIPALES ACTIVIDADES A MEDIDA

Gestión del conocimiento y
 la información y apoyo a la

 producción científica

Compromiso, colaboración 
y asociación

Desarrollo 
de capacidades

Datos Comunicación 
del riesgo

Para obtener información más detallada sobre la cooperación de la EFSA con los Estados miembros, consulte la página web de la EFSA 
sobre los Estados miembros de la UE y la infografía Cómo trabaja la EFSA con los Estados miembros de la UE.
Para más información sobre las organizaciones competentes en los Estados miembros, consulte la página web de la EFSA aquí.  

www.efsa.europa.eu

La EFSA es el organismo de evaluación del riesgo de la UE para la seguridad de los alimentos y los piensos. En estrecha colaboración con las 
autoridades nacionales y en consulta abierta con las partes interesadas, la EFSA emite dictámenes científicos independientes y comunicaciones claras 
en materia de riesgos existentes y emergentes.

© 2023 - Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria – EFSA. Se autoriza la reutilización, siempre que se reconozca a la EFSA como fuente del material.

Créditos de las fotografías: Shutterstock.com 

ISBN 978-92-9499-652-7 |  doi: 10.2805/692801|  TM-02-23-230-ES-N

Foro Consultivo (FC)
Los PF apoyan al FC en la 
ejecución práctica de actividades 
relacionadas con la creación de 
redes y la cooperación científica.

Los PF de los EM colaboran 
estrechamente con representantes de 
Suiza y de los países candidatos a la 
adhesión a la UE para garantizar la 
seguridad alimentaria en toda Europa.

Países observadores

Los PF gestionan la lista de 
organizaciones competentes de la 
EFSA, facilitan la creación de redes 
y la colaboración entre 
organizaciones, así como la 
inclusión de nuevas organizaciones 
en la lista.

Organizaciones 
nacionales 
competentes

Los PF mantienen un contacto 
regular con los participantes de las 
RC, facilitan la cooperación entre los 
PF, las RC, el FC y los miembros del 
Consejo de Administración de la 
EFSA, así como el proceso de 
designación de expertos.

Redes científicas 
de la EFSA (RC)

Los PF facilitan la búsqueda de 
expertos a escala nacional para 
garantizar su identificación y aumentar 
la visibilidad del trabajo de la EFSA.

Otros agentes 
nacionales pertinentes

https://www.efsa.europa.eu/es/partnersnetworks/eumembers
https://www.efsa.europa.eu/en/infographics/how-efsa-works-eu-member-states
https://www.efsa.europa.eu/es/partnersnetworks/scorg#:~:text=Only%20organisations%20on%20the%20List%20of%20Competent%20Organisations,required%20under%20Article%2036%20of%20EFSA%E2%80%99s%20founding%20regulation



